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NOMBRE Y APELLIDOS: ANTONIO MARTINEZ CARRETERO

F. NACIMIENfO: 02/05/1960 sExo: TELEFONO: 6s5510938

C,POSTAL 02230

PoBLAcróN MAORIGUERAS PROVINCIA l ALBACEIE

SITUACION PROFESIONAL:
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ONI/NIE 470653530
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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s.c c.

TrPo DF PRÉsrAMo E PERSoNAL

DÁTOS DE¿ SEGURO;
PR,MA úNtca DEL sEcuRo:
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SOBRE PRII,!AS

IIIIPORTE
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TOTAL:
1.170,22 € 0,13 € 1,76 € 7021€ 1 242,32 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Asogurado dellgm con c¡rácter lÍevoc¡ble:
CAJA RURAL CASrILLA LA 

'IANCHA 
S,C.C.

CUEN|A BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES85 3081 054't 672E E635 2315

NUMERO DE POLIZA: 0000000925 NUMERO OE OFICINA: 0541

cAPtfAL tNtctAL soltctfADo 26.242,32 € N. DE EXPEOIENÍE DE PRÉSÍAMO: 3127130353

FECHA FORI\¡ALIZACION PRESTAIUO: 03/08/2017 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 03r'0$2027 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 120

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO41,46 € o/o CUOTAASEGURADA 100,00 0,6IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 241,45€
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CONDIcIONES PARTIcULARES
SEGURo oe pnotecclóH oE pAGos +.{4CA¡A¡IrR.

\¡Z' C.ASTIILI.UT MAItgA
rcrBRE DE LA ASEGURADORI: CNP PARINERS DE SEGUROS YREASEGURoS SA domc¡ d¿ á Carsá d¿ S& lerólr mo 21 AOt¡M¿¡nd(Espa4 MTUR TI¿A D€L REsm CUSIERTo t¡dVila[¡EoraDoR c¿-a ,ira c D h L¿ u¡¡dra Méd @ CONctPlo PoR EL CUAL SE ASEGUm Pd esla

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónama inscrila en et Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden lrinisteria¡ de'13 de Septiernbre de 1978 con et
número C'559 con dom¡cilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 21, 2BO.l4
iradrid, es quien asume la cobelura de los iesgos objeto de este contrato y
garant¡za el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las
condic¡ones del mismo.
Elcontro¡de la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡nisterio de Economía, lndLstri¿ y Competitividad del Estado
Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de pensaones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomado/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la página pdmera de las preseotes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carác1er irrevocable a CAJA RURAL CAST1LLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECI'IIENTO HOSPITALARIO: Se entended por estabtec¡m¡ento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraeslruciura necesaia para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapálicos por facultativos legalmente autorizados para e¡
ejercicio de su profesión. A los efegtos de esta cob€rlura no se considerará
como hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes irstituciones:
- Clin¡cas para el tratamiento de enfemedades mentates o cuyo priñc¡pal

objetivo sea e¡tratamiento de enfemedades psicológ¡cas o p6¡quiátric€§.
- Residencias de anc¡anos, centros de dla y centros para et tratamiento de

d.ogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tmtamientos nalurales, termales, masajes, estét¡c06,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clfnicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcoMlicos y/o neurólicos.
- C¡fnicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamierfos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contñúar la p¡E3ente Pól¡za de Seguro las pef§onas f¡s¡cás
que reúnan las s¡guionte6 condlclongs:

l) Sef ühJlares ds un préBtamo poGonal, lgnnalizado con CRCi/l
2) Habor firmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Haber pagado ls prima única.
4) Que la Edad dol TgrnadorlAsogur¿do q6tá comprend¡da €ntre los 18

y 65 años. No obstante lo antsr¡or, la edad del
Tomador/Asegu.ado En sl momonto do ta contratac¡ón de¡
seguro sumada al númEro d€ años de durac¡ón dgl préstamo no
podrá dar como rssultado una odad super¡qr a los 65 años. En
este supueslo no se podrá coñtratar el presonto seguro.

5) Encontrarse en estado do buona salud, s¡n s¡ntoma de snfs.modad,
y no padecer ñ¡nguna enfermedad de caráctor ovoluüvo n¡ estat, en
la Focha de Efecto dol Seguro, o¡ sitr¡ac¡ón do lncápac¡dad
Temporá|, tal y como ósta queda dofnlda on la3 prssentgs
Condicior6s Párticulerss.

6) Cotkar a la Seguri.red Sociat o sstar s¡r situaclór de atta on
mutualidad, montop¡o o instituc¡ón análoga quE la leg¡stac¡ón
dols.mine.

7) Además para la cobortura d6 tlesempleo:
8) l{o conocer, o estar sn situ¿c¡ón do conocer qug se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o su3pensión de su rslac¡ón labo.al por cualqu¡era de tas
cauGaa que darian derscho a la prsEtac¡ón de Desemptoo sn basá a
esta pól¡za,

9) Adsmás para la cobertura dol rlesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡t¿lÉac¡ón:
No padecer ninguna enfe.modad dq caácter evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ta cuota
ordinaria mensual del p.éstamo vinculado a esta póliza de seguro qL¡e, en el
momento de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de Ia suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los inlercses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Pó12a.
El lmporte de la suma asogurada ng será superior, En nlngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En c$o de que se produjera una novac¡ón del préstamo qus conllevara
ol lncromento del cap¡tal preBtado, supondrá ta anulac¡ón de le prosenté
póliza. En ostos casos la Ent¡dad Aseguradora pfocederá a ¡a dovo¡ución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amod¡z¿c¡ones parciatos
del pr&tamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
aaegulada de conformidad con lo establec¡do en ol apartado I de las
prosoñtG Cond¡c¡one§ Part¡cularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3-I INICIAL

. Para la garanüa de Párdida lnvoluntaria dE Emploo se eatabt€ce un
pqrlodo d€ carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dlas naturales, a contar desde la
lscha de ofocto del soguro. A efsctos d6 compobar que en el
momento d€l acaoc¡mie¡to dol s¡n¡estrq ha transcurrido el poriodo
de calDncla ¡n¡cial, se enterdsrá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
producé en la lecha en que so produzca la orünción o suspons¡ón
de la rslación laboral por las cáusas 6qñatadas en €Éta póliza, y
además ssa acr€dilado por el Sgrvic¡o públ¡co do Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garañtia de lncapac¡dad Tompora¡ se e6tabtec€ un pgriodo
de carencia in¡c¡al ds 30 d¡aa ñatural6§, a contar desds la focha dg
sfecto del ságuro. A efectos ds comprobar qug En el momento del
acascim¡ento del slniostro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, s6 entsnderá qu6 la s¡tuac¡ón d6 lncapac¡dad temporal se
produco en la focha eñ la que ¡a enismodad causanto de la
lncapac¡dad hubie¡a sldo d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstltución análgga o méd¡co o
lacultat¡vo autorizado y asi lq ratifiquen los serv¡c¡os médicos dgl
aseguGdof s¡ so considgrasg necesario. En los supuostoa on los
qus la lncapacidad Temporal so doba a un acc¡dente no se apl¡ca.á
carqncia ¡n¡cial alguna.

. Para la garantia ds Hospitalhación se estabtece un poriodo dq
carenc¡a ¡nlclal de 30 dias natural€s a contar desde la fecha de
efectg del s€guro. A efoctos de comprobar que en el momgñto de
acaec¡mienlo dol sin¡Gtro ha taanscuflido ql periodg de carsncia
¡n¡cial, se sntondorá qus la sltuación de Hosp¡tal¡zación se produce
§n la fgcha que aparezca consignada gn ql ¡nfollile de ¡ñgreso sn ol
corrgspond¡onte q§tablec¡m¡eñto hosp¡talario en ot que et
Tomador/Aseg u rado se oncuontrg ¡ngfesado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rso situacioñss de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o aubsigu¡ent€E a una situac¡ón antorior de Pérdida hvoluntar¡a d§
Eñpleo que dio lug.r a ¡nd€mnizac¡ón por parto de e6ta póliza, se
procadgrá al pagq do nuovas pEstac¡on6 6¡ el Tomado/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acüva a una nuova relacióñ laboral como
trabajador por cuonta ajona por un período m¡n¡mo ds l8O días naturatq6
¡n¡ntsrrump¡dos y haya superado sl periodo de prueba ostablac¡do
correspondiente a su nueva r€lac¡ón laboral. En caso confar¡o no se
pagará canlidad alguna.
En gl supuesto de producirsé lncapac¡dadgs fomporales subs¡gu¡ent6 a
i¡na antorior lncapacidad Temporal que d¡o tugar a ¡ndomnÉac¡óñ por
parto de osta pól¡za, la aseguradora procederá nuovamente a¡ pago ds
pmataclon6 transcurridos 180 d¡as natural6, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón ds alta en el rúg¡men conespondiente, d€6de et liñ do la últ¡ma
lncapacidad temporal siempro quo la entermedad causants ssa la misma
que orig¡nó h lncapacldad qu6 d¡o tugar a la ¡ndomnlzac¡ón por parte de
e3üa pólka. Cuando la lnc¿pacidad fomporal Subs¡gu¡snts se doba a una
snfemodad dlstlñta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
preatac¡on€s cuañdo hayan tEñacurr¡do 30 d¡as naturales
¡n¡nlsrumpk os eñ s¡tuación do aJta en ol rúgtmen corrEpondiente,
dosde el fn de la últ¡ma lncapac¡dad tempqrat.
En ol supuGto d€ producirse lñcapac¡dades TGmporal€s subsiguiqntG
deb¡das a causás acc¡dontales no habrá per¡odo de carcncia-
En el Supuesto do produc¡rse Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes a una
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antedor a la Hosp¡talización que dlo lugar a indsmnizac¡ón pgr parte de
esta pól¡2a, la aseguradora proc€dorá al pago de prsstac¡onea

transcuridos 1E0 d¡as ratur.les ¡n¡nterrump¡dos, si encontraBe en
s¡tuac¡ón de Hospltallzación tal y cgmo se d€acrlbg 9n la pre6ente póllza,

desde el f¡n del últ¡mo alta hospltalaria por la cual el as€guGdo hub¡€6o
estado psrc¡blendo la corr€§Pondisnte prqstac¡ón slempre que la
enloñnedad causanb sea la m¡sma que odglnó la Hosp¡t¡lLac¡ón qus dio
lugar a la ¡ndgmnizaclón por parte do e8ta póllza. Cuando la

Hosp¡talización Subsiguignte so dgba a una sntsmedad distinta la

aseguEdora procoderá nuevamonto al pago de prestac¡onB cuando
hayan tranacurrldo «) d¡as ñatural€s inlntonumpldos s¡n encontra]ge sn
s¡tuaciór de HoBpita¡ltaclón.
En el sr¡puesto ds produc¡lss Hosp¡tal¡zac¡ones subslgulontgs debldB a

causás aoc¡dentales no habrá porlodo ds carsnc¡8.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en lo§

téminos previstos en esta Pólrza, los riesgos qL¡e a continuación §e indican

leniendo en qrcnta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.I. PÉRDIDA II¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvolurtaria del Empleo es Ia

situación en que se encuer ran quienes, pudiendo y quedendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario po. causa distinta

de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contráo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cáuse baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Publ¡co de Empleo

Estatal, como totalmente des€mpleado y buscando aclivamente un nuevo

tlabajo.
b) Eslar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del SeNido Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Señicjo
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurir en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando uná prcslación públic¿ derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Pr€stación de
Desempleo en su njvel contribliivo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

complelo de 30 días naturale§ consec{rlivos en s¡tuación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o
elindón de la relac¡ón laboral. De no pomanec€r 106 30 dias consecuívos
gn sltuaclón dq Péfdlda lnvolunlaris dol Empl€o, la Entldad Asoguradora
no abonará cantldad alguna.
La suma a9€gu6da ao abonará al Benefic¡ario dss¡gnado en la pras€nie
Pól¡za con el l¡m¡tg márimo de 12 pago6 consecutlvoe o 30 pagos
altemoE en total y slempro que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocu.rd
duEnto la vigsncia dgl s€gufo, haya tranacurrldo el perlodo de carencla,
y so produzca por alguna de 16 s¡gu¡sntBs clrcunstancias:
E4i!.s!é!-Es.!3.B 43 !:
a En virlud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del ernpresario ind¡üdual. y s¡empre que

eslas causas determ¡nen la extinciÓn del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o ext¡nc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaña por parte dei Asegurado ún¡camente en los

supuesto§ previstos en los artlqllos 40.1 (moülidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones suslanciales de las condicimes
de trabajo), 45.1.¡ (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los caso6 de üolencia de género) y
49.1 j) (elinción por irEumpl¡miento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R D.L 22015 de 23 de octubre).

f. En vinud de resolucjón iudic¡al adopbda en el seno de un proced¡miento

concursal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboralen virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡mierto

concursal y se rcdúzca a la mftad, al menos. la jomada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará efl el momento en que

el Asegur-ado rcanude una act¡vidad laboral rernunerada, arln de manera
parcial en los tém¡nos descdtos por la normat¡va laboral españ019.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qLre se encueítre en cualquiera de las siguierÍes
situadones:

a) Cuando hay¿ s¡do doepgd¡do y no reclame gn f¡€mpo y foma
oportuno3 contra la decls¡ón €mpr96arlal, salvo por sxtinción
dq contrato derivada de expodionto dc rsgulac¡ón dq €rnpleo g

ds dssp¡do colscüvo o basado en las cau8as obiotlva§
prevbtas en gl an¡culo 52 dsl Estatulo d6 los Trabajador€s
(R.O.L.Z20l5 ds 23 ds octubre).

b) Cuando su conü?to de trabalo se oxtinga por jub¡lac¡ón dsl
ompr€6a,io omplo¿dor indiv¡dual dsl Tomadof/As9gu¡ado 0 por
qxp¡rac¡ón del liempo conven¡do y/o l¡nalizac¡óo de la obra o
sorv¡clo obleto del cont¡ato.

c) Los trabaiador€§ ñ¡os de carácter discontinuo en los porlodG
en que carczcan dq ocupaclóo §fecüva.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dente o nulo el d€6p¡do por
aent€ic¡a frmo y comunicada por el ornplsador la f€cha de
rs¡ncorporas¡ón al trabajo, no 3e eieda tal derecho por parto dol
fomador/Aaegurado o no §,o haga uso, en su caso, de lag
acc¡on€e p¡ev¡stas sn la lsgislsc¡ón vlgente.

e) Cuando no hayan sollcltado gl rolngrqso al puasto ds traba¡o sn
el caso en que la opc¡ón sntrs ¡ndsmnizac¡ón o raadmisión
cor€§pondiera al taba¡ador o se esluviera en excedeíc¡a y
vonc¡ora €l por¡odo filado para la misma.

0 Lá extinción dol contrato ¡aboral durantg el p€riodo de pru€ba,
la jub¡lación ad¡c¡pada y El paro parclal con una .qducción
lnf€rior al 50% de sulomada labo.al, o cuando la indornnización
por d€6pido consbta or una rsnta terñpo.al pagade6 en
momonio dol dGp¡do ha8la la locha en le que el tr.b¿iador
accEda a la ¡ub¡lación (prsjuulac¡ón),

g) Sl el TomadorrAseguEdo t¡€ne der€cho a perclbir un salario
pof parte del omploadof, ao srcoptúan do o6to supue§to los
complementos Balarieles pactados col€ctlvamonte gn los
exp€d¡entes do §uspensión dol coñtr"ato.

h) Los dosp¡d8 cuya indemnizac¡ón sea menor del $% de la
legalmentq establgcida.

il Cuando ol trabaiador ceso voluntañamonte su pu€sto dg
traba¡o.

i) Cuando la extlnclón det contrato aea doclarada procgdonte por
sentenc¡a fifme, o signdo as¡ ngüficado al Tomador/Asegurado
por parte del emprs§erlo, €ala no haya rcclamañdo on tl€mpo y
fofma debidos.

k) El d.3pldo sln derccho a de3ampl€o drl n¡wl coñtrlbut¡vo d6l
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adslants SEPE).

l) Sl la prcslaclón de Do8€mploo de nlvel contribut¡vo dol SEPE
se rcc¡b€ en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tornador/Asogurado se acoja voluntariameñto a un
Expod¡sntq dg R€gulac¡ón ds Emplso.

n) S¡ la Relaclón Laboral dql Tomador/A6egur¡do lo fuora con una
empra§a propl€dad dol ámb¡to fam¡l¡ar de ásto hsta el
s€gundo grado de consanguin¡dad o ailnidad, a§¡ como en los
casos an que €l Asegurqdo o un fam¡l¡ar suyo hast¿ el s€gundo
grado do consangu¡nldad o ol torcar grado de afnidad fuera el
adm¡n¡strador d. la €r prGa; y támb¡én 8¡ ol
Tomador/Asggurado fuofa goclo con pEsonc¡a o
reprosontación dlr€cta on loa órganos de admini6tración de la
Sos¡eded.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (§ituac¡ón ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada médicamenle, debida a un a@idenle o
enfermedad, y que detenn¡na la imposib¡l¡dad dd Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profes¡ón habiiual, originada
ajena a su voluñtad.
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CONCEPTO POP EL CUAL SE ISECUPT: Pd.!áI¡

Estaráñ asegurados frente al .iesgo de incapac¡dad ternporal el
Tomador/Asegurado qLre en el momento de ircuni. en dicha situac¡ón tuüera
la condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que cothen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Socjat,
trabajadores por cuer{a ajena con un conkato laboral temporat, trabajadores
por cuenta ajena con un mntrato laboral indeñn¡do que no estén cuhertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empteo y func¡onarios públ¡cos, siempre
que el acÉ¡dente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocu¡ran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicjo de lo eslablec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de la c¡ntratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer nirEuna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser litulares de una prestación periódic¿ o presta-
c¡ón por ¡nvalidez-
4.2.I. PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecufvG en situacjón de lncapacjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcur.ido el periodo de
carencia inicjal, los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas náurales consecúi\,/os en los que el Tornador se
encuentre en dicha s¡tuación. De no permanecer los 30 días consecut¡vG en
sfuac¡ón de lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abooará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de h indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empteo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapacidad Pemaneflte en los tém¡nos descrilos por la nomativa de la
Seguridad Social españda.
El impone de la indemnización será en todo caso ta suma asegurada, aun
c.uando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
liempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡C¡almente declarada.
La suma asegu.ada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya kanscunido el periodo de
cárenc¡a.
4.3. HosPtrALtzActóN
A los efeclos de la presenle pólaza se entenderá como hosp¡tal¡z¿cjón la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condición de pacjente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con l¿ finalidad de sometese a tratamientos
méd¡cos o quinirgicG.
Eslarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para ¡a cob€rtura de pérdida involuntaña del empteo
n¡ para la de incapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos
Tornadores/Asegurados que en elmomento de producirse el siñiestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
cofltratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dlas coflsecutivos en tos 24
meses anleriores a la adhesión.

/r.3.1. PRES?ACION POR HOSPITALIZAC¡óN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la preserte póliza, de
producirse la hospitalización del Tomadof/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospita¡ización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos $ucesúos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales cor[secuti\/os dicha situacjón. DE

no pemanscer los 30 dhs cons€cutiyos, 6n s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón,
h ont¡dad a8ogu6dora no abonará carfidad algun¿
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en 16 presentes
CondiciorEs Particulares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos consecLrtivos o 30
pagos altefios en total y s¡empre que dicha situadón de lncapacidad Temporal
ocutra durante la vigeflc¡a del seguro y haya transcurido el periodo de
carenc¡a.

4.4. ExcLUStoNEs paRA tAs GARANTíAS oE tNcApactDAD
TEMPoRAL Y HosplrALtzActóN
No tienen la consideración de Hosp¡lalización ni de lncap¿cidad Temporat y,
consec{enlemente, no se pagará prestación alguna en aquellG siniestros que
resulten o sean @nsecL¡encia de las siguierfes situaciones:

a) EnfBrmedades, les¡one6 y compl¡cac¡qn6 causadas d¡.Ecta o
¡ndlrectamerite por voluntad del fomado/As€gurado o
derivadas de la real¡zacióñ de actos notodamgntg tqí¡erarios
que €otrañgn grav€s r¡osgos para la salud.

b) El €.nbareo, parto o aborto as¡ como lc per¡odos de dqscanso
voluntario y obl¡gatoaio que procedan en caso de matem¡dad,

c) Las producidas cuando el TqmadodAs€gurado se encuenlre
bajo la ¡nñuencia dol alcohol, droga6 tóxicas o estupefac¡entes;
los qug ocurran on estado do perturbac¡ón mental,
sonambul¡gmo o Gn deseflo, Iucha o riña, excspto caso
p.obado ds lggiüma defersa; asi como los de.lvados de una
actrrac¡ón del¡ct¡va dgl Tomadgr/Asegurado, doclarada
iudic¡almgntq, o su rrsistencia a sor doton¡do.

d) Cualqu¡Er enfoínedad, dolsnc¡a, estadg g lesión por la qus ol
Tomadqr/Asegurado háya roclbldo dlagnósüco y/g tratan¡ento
ds un médlco en lo€ 12 meses anteriorE al ¡n¡c¡o de la
cobeftura da la pr€s€nt€ póliza con anterior¡dad a la
contratación a la póliza, agi como las socuelas producidaa poa
gllas, así como los dsfecto6 de naclm¡onto y la6 enfermedadG
congán¡t6.

s) Las intorvoncionos qu¡rurgicas y t"atamisnlos méd¡crs y/u
odontglóg¡cos que no ssan osoncial€6 por razones méd¡cas y
sean dsmandados por el Tomador/Asegurado por razon€§
ps¡cglóg¡cas, p€rsonalos ylo estéfcas, s¡empre que no se
doban a socuglas de ac6ident6 producidos con posterioridad a
la fecha do efocio de la cobsrtura del soguro.

0 Dobr lumbar, cerv¡ca¡, dofsal, sacro y ciát¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡foslrclón úñlca el dglgr, salvo que sxistan ov¡dsnc¡as
qbjeüvadas por esludlos mádlcos complomgntarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
demusstron la ox¡Btgncla de alterac¡ones y leB¡onos que
just¡fquen oldolor causa do la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefsloas, onferm€dad€6 ps¡quiátf¡cas y mentalos, ¡ncluyeñdo el
o6trá6, ansi€dad, dspr6¡ones y afecc¡ones s¡m¡lar6, aun
cuando dlchas enfennedad€§ y afgcc¡onss hayan s¡do
d¡agnosücadas y traladas por un médico espsc¡alista
(ps¡qu¡at a).

h) Las enfemedadss o les¡oncs derivadas de la prácüca
prol*¡onal de cualquier depgrt€, dg la part¡c¡pación sn
apu6taa o cgmpet¡c¡ones, y de la práct¡c¿ como af¡clonado o
prolB¡onal do act¡v¡dad€s de alto r¡€§90, asi como los
acc¡dentss der¡vados ds la conducc¡ón da vghiculos s¡ñ el
cor€Bpondlonto perm¡ao exped¡dg por la autoridad competsnte
y lo9 accidentes aórsos a sxcopc¡óñ de los vuglos cornorc¡alG
en linea rcgular autorizada.

i) Las curas do rqposo, temalos o d¡etát¡cas.
j) Aquellos As€gurado6 qu6 e§tón perc¡biendo una psnsión de

inval¡de¿ o quo estón tramltando oñ ol momento de la
contrateción del s€guro la incapacidad psfmanente absoluta.

,1.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lñvolunta.ia dsl Emplso, lncapac¡dad
Tempgra¡ y Hosp¡t¿li¡ac¡ón son oxcluyentes sntre s¡ d€pend¡€¡do de la
s¡tuación laboral en la que ae encuontro el Torñador/Asegurado sn el
momontg cle produc¡rse sl s¡n¡estrc, por tañlo cuando un
Tomador/Asegurado e6té cub¡erto por P{ird¡da lnvoluntaria del Emplso
no podrá estar cubiorto por lnc¿pac¡dad Tsmporal, ni por Hospltal¡zación
g ¡gualmsnto én el r€sto do los supu6tos 6n que el TorÍador/As€gurado
pu€da o§lar cub¡e.to por lncapacidad Temporal y Hospilalizacióñ.
5.- EXCLUSIONES COMUHES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el BerEficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la mnt¡ngencia se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a direcla o indirecta de:

'1, Los riosgos o$raordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a
favo.del Consorc¡o ds Compensación de Sqguros.
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IATURiLEZÁ 0E! RlEsGOcUBlERro t¡0Vna
C0llCEPTo POR EL Cll¡L SE ASEGURA: Por dslá p.oprá

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conf¡ictos armados, haya o no

precedido declaraclón ofic¡al d6 guorra.
4. Las consocuoñcias directas o ¡ndif€ctas de la reaco¡ón o

radlación nuclsar o contam¡ñación rad¡acüva.
5. Suisid¡o o la tentat¡va dql mlsmo durante la prlmera añual¡dad

de soguro.
6. Loss¡[¡Estros causados intenc¡onadarñento/voluntariamenteo

por mala le dol TomadorrAssgufado. L¡s consecueíc¡G de un
acto de lmprudencia temErada o nogllgencla gravq del
Tomador/Asegurado, dsclarado as¡ ¡ud¡c¡almonts,

7. Lqs s¡ni6tros ocurldos como consecuoncia ds temblolEs dé
tlefla, €rupclones yolcánlcE, ¡nundacion6 y otros fenómeno§
sbrñ¡coc o moteorológ¡co6 dq carácler extraord¡narlo.

8. Los produc¡dos añtes de la primera pr¡ma pagada.
L Los Cal¡ñcados por ol goble]no de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catáEtrole aE¡ cqmo epidem¡as y pandem¡a3.
'10. Las consocusncias de gugrrB o de otras c¡rcunstanc¡ag

extraord¡nada§ y aquéllos otros supuqato§ que tsñgan la
coñsldqraclón de fuor¿a mayor de acuerdo con lo prsv¡sto e¡ sl
art¡culo 1.105 dol Códlgo C¡vll.

6.. TARIFA OE PRIftIA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en cada mornento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán lo§

impueslos y recargos que sean en todo momerúo legalmeñte repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro $e contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tornador/Asegurado.
Con carácler geneÍal, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante dorñ¡ciliac¡óñ bañcaria de los
recibos. A estos efeclos, el foi"nador/Asegurado debérá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandáo SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cúalqu¡er gasto

derivado delmed¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, elseguro no eñtrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sin¡esl¡0.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apafado. Estas
modifcaciones una ve¿ notilcadas y aceptadas por la Entjdad Aseguradora en
un plazo máximo de c¡nco días hábiles supo¡drán la em¡sión de un
Suplemento a la Pól¡za de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldla de la solicjtud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortización total de la op€rac¡ón
de fiñanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los rec€rgos e
impuestos salisfechos. Una vez rcalizado el elorno de ¡a prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c€so de siniesto qlredando
exlinguido el contralo de seguro.
Modificac¡ón do la suma asogurada. La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
paima no consumida corespondiente a la parte amorlizada anticipadamente
del préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente conlrato de seguro por festo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicioñes
de la póliza tras la amorlizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,, DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡namo de duración de 6 rneses y
máximo de 120 meses. No obstarte a lo antedor. la edad del
fomador/Asegurado en el mornento de la contratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiación vindJlada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el dereeho ¿l cobro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarelpnme@ de los siguientes eventos:

a) La iecha qn la cual todaa laa cantidadea deb¡das por el fo-
mador/Asogurado a la snüdad pr€§tambta pgr el Contrato
dg F¡nanc¡aclón v¡nculado a gsta pólLa de s€guro tueran
r€€mbols€das a la Enlidad PFstamiet¿

b) Al slcarEárso la focha de t€m¡nación del ConEato de Fi-
nanclaclóñ vlnculado a eata pótl¿a, aunquo no se hubleran
reernbglsadg todas las canüdad€a deb¡das sn v¡rtud del
mismo.

c) La lecha en que €l Contato do Flnanclaclón vlnculado a eB-
ta Pólha de 6€guro bnnlne por cualqu¡er qausa.

d) La facha en la cual 9l Asegurado alcanco la €dad ds 66
año§, o sn la fEcha en lá que so c€eo en toda actlv¡dad pro-
losio¡al rqnunerada, o qn la fucha de Jub¡lac¡ón g de prBiu-
b¡lación cualqu¡era quo sea su causa, exc€pto para la ga-
rantia do hosp¡talbación.

e) La f€chs de fallec¡mlonto o ds doclar¿clón del e6tado de ln-
capac¡dad Pomanonte del Asegurado en cualqulara do sua
gradoa o Gran hvalld€¿

0 tá igcha qn la que s€ produzca una subrogac¡ón, c€3¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquior transm¡slón de 106 d€r€chos y obll-
gac¡ones de las partsG quq lnbrvlenon on el Contrato de
Financiación.

g) As¡mismo, la cobgrtura tormlnará en le fecha en la que ql

Asogulador haya pagado €l númoro máxlmo de Prs3taclG
n€a cons€cutlvas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospitallzac¡ón y/o Párdlda Te.nporal lnvoluntada de Em-
pleo que s€ han flado en eata pó|tsa.

I o.- coNDtctoNEs paRA LA REscrstóN DEL SEGURo
El contrato de segu.o sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total antic¡pada de la operac¡ón de financiación a la que se encuenba vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Condicjones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anlidpada del seguro, esta lorÍará efecto en et

momento en el que $e comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la re€cisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerig.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esla circunstarrcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dlas. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Enlidad podré advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, trarscuridos los cuales y en los ocho dias
s¡guienles comun¡cará al Asegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La
Asegurado¡a podrá, igualmente. rescindir el cont¡alo comunicándolo por
escrito al AseguÉdo dentro del plazo de u¡ mes, a parti. del dla en que
tuvo conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De conforinilad con lo estabhcido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cülpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la pdma ún¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, et asegurador t¡eÍte
derecho ¿ resolver el @ntrato o a eíg¡r el pago de la prima debila en vla
ejecut¡va con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha
sdo pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
l¡berado de su obl¡gación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido corforme a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener ebcto a las veinticuatro
horas deldla en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo sstabl€cldo en ol arthulo 22 ds la Ley de Contrato ds
Sogurc las partqs puedq oponeBe a la prónoga del cortrato m€d¡anb
una ngl¡ñcac¡ón sscrita a la otra pane, ehcluada con un pl¿o d6 dG
me6ga de anücipac¡ón a ls conclusión del porlodo dol s€guro €n curso
cuando la opos¡clón a la póÍqga soa ojorc¡tada por la Enüdd
Aseguradora o b¡on cgn un mes de antelaclón cuando la oposición a la
prónoga sea ejecutada por el fomadorlAssgurado.
I I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ofles s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

IIO*BRE OE LA ASEGURADORÁ: CM P¡¡IXERS
üEDIADOR: Caa Ru¡l Ca¡lá L¡ M.nr. Mer¡io 03SV

DE SE6UR0S Y REASEGIROS, S A. dordÉda ñ Cúr¡ d6 se ¡.dúm 21, 2¡0ta u¡drd (Es!j.) XATLTR¡LE¿ 0€L RES@CUBTERTo No Vd,
CoIICEPTO P0REL CIIAL SE ASEGURA: Pd i'dtap.op,

lguahenle pala el abono de las prestac¡ones descrfas en la preser(e póliza el
Tomador/Asegurado, debeá facilitar el rec¡bf o comprobante del p{o de la
core§pondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaclones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones pa culares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspedores
o empleados üs¡ten al Tomador/AseguEdo, debiefldo permit¡r a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas vbitas, como cualqu¡er
awriguacióñ o co.nprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El ¡ncumplim¡ento de estos deberes se entenderá cOmO renuncia al
cobro de la prestac¡ón, sah,/o que m haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal faoJltativo en caso de siriestro por
lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la aportura dol Glnleatro
- Copia legiue del DNUNIE.
- Vida Laboral aclual¡zada y comdeta que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa. en papel de la empresa y
debidarnente firmada y sellada.- Certñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado. Desglose de la lqu¡dacón e indemnización efectuada por ta empresa. en
papel de la empre§a y debdarierfe frmado y sellado.- Justifcánte conespondrenle at inqreso de la indemn¡zac¡ón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corrciliac¡ón, Demanda y Serfencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autoriz¿c¡ón administrativa y comunicación de la
empresa al kabaFdof. Carla del SPEE aceptando el pago de la preslacrón con et penodo
reconocido.- Recjbo del préslamo pagado a la fec¡a del siniestro.
Justifcanle de la ttulandad de ta cuenla bancaria donde ingresar las
Prestaciones- CualquEr otra docunEntación sustilutNa de la antedormenle relacionada o
que §ea necesafia para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del prést¿mo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi'PORAL
En la aoqrtura dol Sinlestrol
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida laboral aclualazada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (luncionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Paries de baja que acrediten la incapacidad temporat det Asequrado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organrsño Competenté. que
juslifiquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.- Historial Cllnrco o Celificado N4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especlficamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la inc¿pac¡dad y ¡as fechas de diagnóst¡co de las
mlsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anler¡or eñ caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o alestado y/o copra del certificado em¡tido por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
pre§taciones.

- Cualquier otra documentación sustittJtiva de la anteñormente
relacionada o que sea necesaria o¿ra verifcar su validez o alcance

En la continuación délslnlestro:
:--Táiid§iie co-ñilñfcr-6n de 

-ta 
baia periódicos

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dgl slnlqstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral acluali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nfome sobre la inexislencia de siluaciones de alta emilido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especificac¡ón de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hospitalización.

^ H¡storial Clfnico o Cert¡flcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c¿usas de la enlermedad del Asegurado. En el certificado
se hará cor¡Slar e§pec¡fcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalizac¡ón y tas fechas de diagnóstico de tas
m§mas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡flc¿do emjtido por la
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.

" Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde jngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitr¡tiva de ta anteriormente

relacjonada o que sea necesaia para verilicar su validez o alcance.
En la cgrit¡nuac¡ón del s¡niostro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si i.rera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez ql¡e et Asegurador
haya recitido la documentaqón y ¡as p.uebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o d Benefic¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que ¡a Entidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pnebas de
que el foñador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defin¡ción
establec.¡da en la presente Póli¿a, pagará la sLma asegurada con los límites
establec¡dos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin perjuic¡o de que el lomadolAsegurado pueda in¡ciar el procedimienlo de
redamación desde el momento en que se encuentre en situacjón de
lncapacidad femporal o Perdida lnvoluntada del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigúenles fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitat¿ación,
o deje de aportar Ias pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Ageguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad femporal, Perdida tnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esta pólüa.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Cond¡ciones
Part¡culares.
12,- RÉGIMEN DE RECLAiIACIONES
El rég¡men de las reclarnaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supeNis¡ón y solvencja de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Benefciario§, asl como sus
derechohabientes, están facultados para formdar quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamac¡ones de la Oirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
aealiza práctjcas abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de
seguro.
En relación con lo añterior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciories ante el Servicio de Reclamac¡oíes, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o recl¿macjones,
previamente por escrito al Setuicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Oefensor del Cliente de la

Entidad Tomado./aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Seryicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicili¿do en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramilará y resolverá cuanta§
quejas y reclamaciones le sean forñluladas por las personas anteriormente
menc¡onadas, en primera instancia y tras su aesoluc¡ón por dicho departamento
podrá seguil§e la tramilación anle el Defensor del Cliente de la Entidad
fomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80
1" D,28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 wwwdadefensor.oro.
La enldad lomador/aseguradora se compromele a preslar la colaboración
neoesaria en la instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las Íesoluc¡ones que el Defersor del Cliente emita y
que tengan cárácler ünculanle para CNP PARfNERS.
La pre§entación de reclamación ante el Defer§or det ctiente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfN ERS

¡¡OIÉRE !E t-a aSEdIRAOoR C¡P PARTNERS 0E SEqJRoS Y RE^SEGURoS S A dmiliád. a Cffi¿ d! Sa ,krim 21, 23011 M¡dil {trpri.)
rf,0[t00n aq¡ Ru¡ C.5l,r. L. adta [{tit ¡ñ OBW COIiCCPTO POR EL CU LSEASEGUR : Pd.06l¡ piArá

PARTNERS asf como su resolL¡ción, no obstacul¡za la plenitud de túela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de coñfl¡ctos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluaÉ en la resolución de las que,as
y rec¡amac¡ones, de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Tomador/§egurados en las oficinas de la Entidad
aseguradora, y que les será faclilado en cualquier momenlo.
13, TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De cor¡forÍiidad con lo previsto en la Ley Orgáñica 15/'1999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Caráder Personal, la Entidad
aseguradora informa de la existenc¡a de datos de carácler persoñal en soporte
fsico que pueden ser susceplibles de t€tamiento o de un lichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desarrollo y cumplim¡ento del presente mntrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derecho€ reconocidos en la Ley y, en
particular. los de acceso, recl¡fcación y cáncelac¡ón de datos, asf como el de
revoc€ción del consentimiento por la cesión de sus dato§ y de oposición, en los

téminos previslos en la menc¡onada Ley y en su normativa de desarollo, a

través de escrilo que podrá dirig¡r a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercic¡o de los citadB
dercchos de acceso. rectifcación, cancelación, revocación del corsentimief o
y opos¡ción no supondrá contraprestación de nirEún t¡po para el
Toñador/asegurado
Los datos persorales necesarios para el sJmp¡imiento del contrato de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negat¡va a facilitar d¡chos dato§, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDOS EN EL f{ENCIONADO FICHERO a otras Eñüdad6 para el
cumpl¡m¡gnto de fines directamonte r€lac¡onados con las func¡on€€ para
los quE fusron sollc¡tados, as¡ colno con finoa estadísticos y actuariales

Hecho pordupl¡cado, en I ho¡43

EL

y, en su caso, de prsvonclón del fraude, y puodan §or cod¡dos a otra§
Entjdados Tomador/aseguradqras pgr razones de coassguro, de
r§Bsguro o do cos¡ón do carter¿; tamb¡án podrán Ear cod¡doE a
Enüdadoa F¡nancieGs lo9 datos personales sstrictamqnte neceaariog a
eúgctos de págo do prostac¡ones.
As¡m¡smo, med¡antq la acept¡c¡ón expresa ds €sta cláusula, sl
Tomado/asogurado cons¡enlo qn €l tratam¡eoto por la Ent¡dad
assguradord de los datos soñt€nidos sn la d€claración de salud, que en
§u caao cumpllmonto El Tomador/asogurado para la qontratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los qus ovontualmente puodan lEcabalBo de los
rscoñoclm¡entos médicoa pract¡cadG al mismo, para el sumplim¡ento y
desanollo del presente segurc, no slondo obleto dg ceslón a lercems
§alvo a Enüdad€6 as€guradoras o Reaseguradoras por razones de
coaf¡eguro, lsassgurD o cosión de cartera lgualmont§ ol
Toinador/asegurado otorga su consefÍ¡m¡ento expfgso para que la
Enüdad Asgguradora en su oaso, co¡tacto tolofónicámonlo con ol m¡smo
para somobrle al poñnsñte cu€Büonario, así como, solicitarle |as
pruebas m&¡cas ad¡clonales si tuora proc¡so.
Del mlsmo modo, gl fomador/Asegurado autoriza a la Entidad
Aseguradora para la tramitac¡ón de cualqu¡or tipo do comun¡cáción que
ásta crca convenlqnle facllltarle ielat¡va a los contratos suscritos 6on
esta Enüdad, nqcgsarios para el cumpl¡m¡onto de los mismo€, o en
aquellG ca6oa En qug la Eñtklad Asegu.adora t€íga un interág lggitmo.
El msdlador y sus aux¡liarss tendrán la corclderacbn dq Encargdo dql
Tralam¡ento de la Ent¡dad Aseguradora, dob¡endo tr¡tar lG datos
oxclus¡vamento con los ñnes dlrqclamonte fslac¡onados con la paeseote
contratac¡ón, y confqme a lo sshblecido por la Enüdad Asoguradora.

El presente coñtrato se rlge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apénd¡c6 que ernib la
€nüdad Assguradora, y que, en su con¡untq constituyen ol Cont6to de Segurg, caros¡endo de valor y électo por sopa.ado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GEI{ERALES Bon desanolladas y, sn su cásq modlficadas por 6taE CONDICIONES PARTICULARES. En caso ds discrspanc¡a entre
lo ostaHec¡do €o las CONOICIONES GENER LES y lo paqtado sn los CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán &las 6obre aquéllas, 3alvo que
dicha dlacrppancia dedve do pactos contrd la lsy, la moral o el ordon públ¡co, §n cuyo caso so qnüendorán nulos de pleno derscho. lgualmente las
prEsontes CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomandq como base las declaraciones d€l tomador, ol cuast¡onarlo módlco o oñ caso de sel
asi requerido por la compañia asoguradora do acuerdo con las pruebas que se cons¡dergn necesarias para una cgreqta valorac¡ón dsl rissgo.
A los efectos de lo d¡3puésto en los an¡culos 122 y 12¿ d€l Reglamonto de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvencla do las Enudades As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dscrsto 't0602015, ds m do nov¡ombre, ambo6 lncluldoa, el Tomador del seguro f€conoce habor Ec¡b¡do, on la
m¡sma focha y con antsr¡oridad a la celebración dgl plBsentg sontrato, Nota lnformaüva compEnslva dE todG los aspoctos r€latjvoa a¡ pr€ssntE
s€guro que se contemplan oñ los c¡tados procoptos rsglamontarioB.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI{TES CO¡¡DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIERE¡¡ EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

expod¡das por amb6 caras, €n MADRIGUERAS a 03 de Agosto de 20'17

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡agq Dgm¡ñguez Vacas
Dirsctor Gonéral Adjuñto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Are.t Debh M¿nd¿te

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refcrcncé

206833081 000541 000000092501

Nombre d€l Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

ANTONIO MARTINEZ CARRETERO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - |EAN ofthc Debtor

ES85 3081 0541 6728 8635 2315

swtFT / 8tc

BC0EESMfrt08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedo.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlñcaclór d.l AcEedor

ES72CVEA2853¡t345

AVISO IMPORTANTE; El deudor quQd¿ lnformado qúe, .l ld.nt¡fiGdo. d€lAcre€dor referen.i¡do en érr€ M¡ndato pu€d. difetr, por et c¡mbio drtCódigo de Nego(lo (sutijo)
¡ncluldo en el miemú, .on.l ut¡lizido por el Ac..edor.n la gÉn¡ór dé ¡d.üdor SEPA con ru Entd¡d Ftnan.tea, sir que éro ¡mpt¡qüe var¡ac¡ón en ta identidad ftr(¡t y/o resal
délm¡r¡no, ni plrjuic¡o .lguno en los ¡nre¡es8 d.tdcudor.
NPO1TAN| NO|EE' fnc ¿kb¡o¡ it ¡nfo¡n d th¿¡ the zbove CQdiao. t Entt¡¡Et tuy dttr a bl .haDgitg the But¡ness Cod¿ (Sufrx) ¡n tudc.t ¡heQ¡n, *i¡h .h.¡ ur.d W th. c.ed¡ao.
tn n n ghg voo. d.btt SEPA .hmltgh t.t fn.n hl lnt.ltu¡too, without lnvolvlng varat¡oñ tn l.grl Llcntíty th.@f o. ¡h¡s c.ute any p4jud¡cc .o th. idt ¡et¡t of ¡he deb¡or.

Nombre de la calh y númrro
Stfeet Narné and nuñb.t of thc Ct¿ditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo.2i
Códlgo postal / Cludád
Pott¿l Codé / Cny

28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-SpAtN

Mediant. la firma del presente formulario de ord€n de Domi(il¡ación, usted auroriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€n€s a su
entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se d€venguen como consecuencia dé este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad
fin¿n.iera para cargar eñ 5u cuenta los import€s deb¡damente notañcados por CNP PARTNERS de Seguros y Raaseguros, S.A. Como parte de sus dere€hos, el
deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los tÉrminos y condiciones del contrato su3crito con ta m¡sma. ta rohci(ud de reernbolso deberá
efe.tuarse dentro de las o(ho semañas que siguen a la fecha de ad¿udo en cueñta, Puede obt€ner informa(lón adi(ional sobr€ sus d€rechos en su entidad
financlera.

of¡h¡t .onlracl, and also Wu ¿u¡ho¡l.e you. benk to drbt¡ your lccooo¡ ¡o 2..otd¿n¿. dah th. ¡ntaruc¡¡ons duly noüf¡éd ftuñ CNP PA¡.TNERS dé Segutos y Reateguhs, 5.A. At pan
ofvout t¡gh¡t, you ar en¡¡tl.d ¡o a ¡efund ltn yout b¿ñk uñdcr the t¿mt ¿nd.ot dt¡lons of tout ¿gr.eñ¿kt with fou. benk- A rf¡1d raüs¡ bc ch¡Nd s¡th¡n.¡ght w.¿ks Ren¡rg
tom ¡he date oh wh¡ch fout eccoudt n5 d¿h¡¡ed. fou¡ ¡lgh¡t rcg¿d¡ñg .he tundrtc ¿R expl¿¡ned ¡n a statement that yoo en obtain fhm wu. bank,

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fype oÍpay¡nent. Recuffent paymcnt

Lugar F€cha (DDMt4aAAAl

DAIE (DDMMYYYY)

03/08,2017
F¡rma del de I

Por I CARRERA DE sAN .JERóNtMo, 2I 280t4MADR|D Ejemplar para el Acreedor
Please, retum to Craditor address

CNP PARTN ERS DE SECUROS
R M d. M¡á¡d rómo ,1

YRIASSCUROS.SA Crrs¡dcSüJqó.imc2¡ ¿30 t¡ MADRI D (ESP^ÑA) T +l.r'I52¿l,rm F +l4ql5¿4t,¡0 t qna .ippMEr.o
R19.librol99¡.*.1.&lLrbrod.sa'drd.s,tot'orgJhol'ñ"ss2in tB tLNIF Alstr]]¡J.ch\.Adm,¡ DcsFp (. l1r.(4rx!

CNP



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000541 000000092501

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

ANTONIO MARTINEZ CARRETERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - IMN ofthe Deblot

ESS5 3081 054't 6728 8635 2315

swrFT / 8rc

BCOEESftlM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcre€dor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DELACREEDOR

ldentlf lca€lón del Acreedor

ES72CVE428534345

AvtSO rM¡ORIANIET El d.udor qú.dá infomado que, el ldenr¡f¡cádor delAcrc.dor réier.n(¡ado er este Má¡daio puede d¡fé¡n, por el cambio d6l Código d. Negoclo §ufijo)
¡n.luido en el mismo, con et utlllzado por €l Acrerdor €. l¡ sesl¡ón dc.d.udos SEPA con ru Efll¡d¡d F¡nanci€ra, tln qu. €no hpllqu. varhclóñ en l¿ ldeñtldád f¡scaly/o legal

del m¡emo, nlp.duicio ¡lsu¡o €n lot ln¡éretér d.ld€udor.
IUPORTANT NOTTCE flre deb.ot b lofom?d alra¡ the ebov. Ct dl¡o. td.at¡fh¡ t¡Ey ditrca by ch.asing the Cutinett Code oufrlx) l¡lclud.d ¡heek, wlth that ut¿d by thc ct dlto¡

Nombre de la (elle y número
Street Nañe and numberof the C¡cditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

cód¡go postal / cludad
Postal Code / c¡ty
2801¡l MADRID

Pafs

Couotry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formutario de Orden de DomiEi,iacióñ, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

€ntidad flnanciera, para ¡d€udar €n su cuenta los importes que re d€venguen como consecuencia d€ est€ contrato y, asimismo, autor¡za a su enlidad
fiñanciera para cargar en ru (uenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus der€(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad eñ los térmiños y (ondi(iones del contrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguea a la fecha de adeudo en auenta. Puede obteher información adicional sobre sus dere(hos en su entidad

8y s¡gh¡nq ¡h¡s nandate lorn, you ¿uthoize CNP PARrN€RS de S¿su.os y Re¿t.gu¡ot, S-A.ao tend lntt¡u.t¡ont to your bank to d.üt yout ¿.count the ztulnts th2t.c.ru. n , Esut¡
ofth¡t.oñt.a.t, and zls¿ you ¿ulhoi¿e you. bank to d.blt y¿u et.ount ln.c.otd2n.e w¡¡h ¡h. intnuca¡ons duly notit¡ed toñCNP PARIN.RS dc Segums y Reategurt, S.A. As pzrt
of you. t¡gh¡s, fou ar entltted lo a .efnd fron yout b¿nk undet ¡he tcnns and .ond¡tloh' of yout zgrenen¡ w¡th you, b¿nk A ffun.l mus! bc cl.¡m.d w¡¡h¡n e¡gha weeks tún¡ng
f.oñ ¡h¿ det. on wh¡.h your ¿c.ount p¿t d.bl¡.d. Yoút t¡gh¡t dgtd¡ng ¡hc rftndat. are .xpl¿in d ¡n . st¿teñ<nt that you .an obtaln lmñ lour b¿¡1k-

Fécha (DD[¡MAAAA)

Date (DDMMYYW)

03/08/201?

F¡rma del deu
Signaturc

EJémplar para el Oeudor

CxP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. S.A Cúdr ¡L SD Jqd¡mo, 2l 2301 t MAt R¡D (E§PAñA) - T + l,r9ll¡.¡]¡too f. +3,19 t52,¡l:l0t *n* .ippdE d
RM dcMd&d.roño4ilr).|'bú19l,ul'dcll.ibodcS..i¿i¡¡6-foliolelhoJ.ñ"13¿lio lE.llNlf 42313,13.15 Cl,r¿Adñ¡¡ DGSFP C0t59rl0o0l

Tipo d€ pago: Pago recurrente
fype of paymen.- RecuÍcnt p¿yment

Lugar


